
TITULO II.  De los derechos de los alumnos

Art. 19.-  1.  Los  alumnos  tienen  derecho  a
participar  en  el funcionamiento y en la vida  de  los
centros,  en  la actividad escolar y en la gestión de los
mismos, de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en
los respectivos Reglamentos orgánicos.

 2.  La  participación  de  los alumnos en el
Consejo Escolar del Estado, en los Consejos  Escolares
Territoriales  y  en los Consejos Escolares de los
centros, o  en  otros  órganos  de gobierno que, en su
caso, se establezcan, se realizará de acuerdo con las
disposiciones vigentes al respecto.

 Art.  20.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a elegir,
mediante sufragio directo y secreto, a sus
representantes  en  el  Consejo  Escolar  y a los
delegados de grupo en los términos  establecidos  en
los  correspondientes  Reglamentos  orgánicos de los
centros.

 Art. 21.-  Las  Juntas  de  delegados  tendrán  las
atribuciones, funciones y derechos que les asignen los
correspondientes Reglamentos orgánicos.

 Art. 22.-  1.   Los   delegados  no  podrán  ser
sancionados  por  el  ejercicio  de  sus funciones  como
portavoces  de  los  alumnos,  en  los términos de la
normativa vigente.

 2.  Los  miembros  de  la  Junta  de
delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán
derecho  a  conocer  y  a  consultar  las  actas  de  las
sesiones del Consejo  Escolar,  y  cualquier  otra
documentación  administrativa  del centro que  les
afecte,  salvo  aquella  cuya difusión pudiera afectar al
derecho a la intimidad   de   las  personas  o  al  normal
desarrollo  de  los  procesos  de evaluación académica.

 3.  El  Jefe  de  estudios  facilitará  a  la
Junta  de  delegados  un espacio adecuado  para  que
pueda  celebrar  sus  reuniones  y  los  medios
materiales necesarios para su correcto funcionamiento.

 Art. 23.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a  asociarse,
creando asociaciones, federaciones y  confederaciones
de  alumnos,  las cuales podrán recibir ayudas, todo
ello en los  términos  previstos  en  la legislación
vigente. Igualmente, tienen derecho a  constituir
cooperativas  en  los  términos  previstos en la Ley
3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas.

 Art. 24.-  Los  alumnos  podrán  asociarse  una  vez
terminada su relación con el centro,  al  término  de  su
escolarización,  en  entidades  que  reúnan  a los
antiguos alumnos  y  colaborar  a  través  de  ellas  en el
desarrollo de las actividades del centro.

Art. 25.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a ser
informados por los miembros de la Junta de delegados
y  por  los  representantes  de  las asociaciones de
alumnos tanto de las  cuestiones  propias  de  su  centro
como de las que afecten a otros centros docentes y al
sistema educativo en general.

 Art. 26.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a  la libertad
de expresión sin perjuicio de los derechos  de  todos
los  miembros  de  la  comunidad educativa y el
respeto que merecen   las   instituciones   de   acuerdo
con  los  principios  y  derechos constitucionales.

 Art. 27.- Los  alumnos  tienen  derecho  a  manifestar
su  discrepancia  respecto  a las decisiones   educativas
que   les  afecten.  Cuando  la  discrepancia  revista
carácter  colectivo,  la  misma  será  canalizada a través
de los representantes de los alumnos en la forma
establecida en la normativa vigente.

 Art. 28.-  1.  En  los  términos  previstos en el Art. 8
de la Ley Orgánica reguladora del  Derecho  a  la
Educación,  los  alumnos  podrán  reunirse  en  sus
centros docentes  para  actividades  de  carácter
escolar  o  extraescolar  que  formen parte  del
proyecto  educativo  del  centro, así como para aquellas
otras a las que pueda atribuirse una finalidad educativa
o formativa.

2.  Los  Directores  de  los  centros
garantizarán el ejercicio del derecho de reunión  de  los
alumnos  dentro  del  horario  del  centro. Los
Reglamentos de régimen  interior  de  los  centros
establecerán  el  horario que se reserve al ejercicio   de
este  derecho.  Dentro  de  las  atribuciones  de
dirección  y coordinación   que  les  confiere  la  Ley
Orgánica  8/1985,  de  3  de  julio, reguladora   del
Derecho  a  la  Educación,  los  órganos  competentes
de  los centros  facilitarán  el  uso  de los locales y su
utilización para el ejercicio del derecho de reunión.

 Art. 29.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a  utilizar las
instalaciones de los centros con las  limitaciones
derivadas  de  la  programación  de  actividades
escolares y extraescolares   y   con   las   precauciones
necesarias  en  relación  con  la seguridad  de  las
personas,  la  adecuada  conservación  de  los recursos
y el correcto destino de los mismos.

 Art. 30.-  Los  alumnos  tienen  derecho  a  participar,
en calidad de voluntarios, en las actividades de los
centros docentes.

 Art. 40.- Los  alumnos  tienen  el  deber  de  participar
en la vida y funcionamiento del centro.
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